
2.- Sin perjuicio del anterior, este incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 
8/2003, de 17 de noviembre , o en la Ley 9/2007, de 13 de junio , de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cuadro de 
sanciones previstas en las normas citadas y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable. 
3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la presentación de la justificación se estará al 
dispuesto en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la subvención concedida. 
1.- En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de subvenciones, y demás normativa de 
desarrollo, los datos de la subvención concedida y la identificación de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo serán 
remitidos a la Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con la 
exclusiva finalidad prevista en este precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que a incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia.  
3.- Segundo lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, la concesión de la 
subvención a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en 
la página web dacoruna.gal. 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro de convenios que depende del Servicio de 
Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2024 y tendrá efectos retroactivos, por lo que las 
actividades contempladas en él podrán haberse realizado desde el 1 de enero de 2023. 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que para el Ejercicio de 2024 autorice el 
correspondiente Presupuesto.  
2.- Previa solicitud de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, realizada por lo menos un mes antes de la fecha del fin del 
plazo, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas dos partes, y previos los informes preceptivos de la 
Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y previos los mismos informes indicados 
en el apartado anterior, el convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente. 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en la interpretación de sus cláusulas 
se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector público. 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del presente convenio le corresponderá al 
Presidente de la Diputación, previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención provincial. 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la distribución de competencias prevista en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio , reguladora de la esta jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la Corporación el día 26 de mayo de 2023. 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA 

LA REPRESENTANT DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
MENÉNDEZ PELAYO 

 
 
 

Asdo.: Valentín González Formoso 

 
 
 

Asdo.: María Jesús Lorenzo Modia 
 

 
EL SECRETARIO ACCIDENTAL  

DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA 
 
 
 

Asdo.: Miguel Iglesias Martínez 

 
 
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

        
                                     
     
 
 
       
 

 
SERVIZO DE PATRIMONIO E CONTRATACIÓN  

 
Número   61   /2023 

 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL MENÉNDEZ PELAYO POR LO QUE SE INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA 
COFINANCIAR LOS CURSOS EN LA SEDE DE A CORUÑA EN EL AÑO 2023. 
 
En A Coruña, a 30 de junio de 2023 
 

Ante mi, Miguel Iglesias Martínez, Secretario Accidental de la Diputación Provincial de A Coruña, como fedatario actuante. 

 
REUNIDOS 

 
De una parte parte, Don Valentín González Formoso, Presidente da Deputación da Coruña, 
 
De otra parte, Dona María Jesús Lorenzo Modia, en representación de la Universidade Internacional Menéndez Pelayo. 
 

EXPONEN 
 
Que, según lo dispuesto en el convenio de cooperación suscrito el 10 de julio de 1982, la Diputación de A Coruña viene 
colaborando económica e institucionalmente con las actividades docentes y culturales que a Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo desarrolla cada año en A Coruña. 
 
Que, como parte de su política de fomento en materia de educación y, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 118.d) de la Ley 
5/1997, de 22 de julio, de Administración local de Galicia, el Pleno de la Diputación, aprobó incluir en el EMC 2/2023 una 
subvención nominativa para la financiación de los Cursos en la sede de A Coruña en el año 2023. 
 
Para tal efecto y dado el interés coincidente de ambas partes, la Diputación provincial de A Coruña y la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo acuerdan suscribir el presente convenio de cooperación de acuerdo con las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases del otorgamiento de una subvención nominativa por 
esta Diputación a favor de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (NIF: Q2818022B), fijando las condiciones que se 
imponen por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria, para el financiamiento 
parcial de los Cursos en la sede de A Coruña en el año 2023, de acuerdo con el siguiente programa: 
 
Retos tecnológicos de la inteligencia artificial  
Directora: Amparo Alonso. Catedrática de universidad; departamento: Ciencias de la computación y tecnologías de la información; 
área: Ciencia de la computación e inteligencia  
A Coruña, junio 2023 
Curso presencial y online  
 
Locura, cordura y diversidad  
Directora: Maria Donapetry Camacho. Investigadora asociada al departamento de Filología de la UDC  
A Coruña, junio 2023  
Curso presencial  
 
Biodiversidad de un espacio natural gallego  
Director: Damián Romay. Biológo, ecólogo, especialista en Evaluación Ambiental  
A Coruña, julio 2023  
Curso presencial  
 
Uso del big data en investigacion social y política  
Director: José Ignacio Peláez Sánchez. Catedrático Universidad de Málaga.  
A Coruña, 10-12 julio 2023  
Curso presencial y online  
 
Jornada formativa fisioterapia y readaptación en deporte.  
Director: Francisco Javier Linde Cot. Profesor en el Máster de Actividad física y salud de la Universitat de Barcelona; profesor en 
el Máster del fisoterapeuta del equipo deportivo del FCB.  
A Coruña, julio 2023  
Curso presencial y online  
 
Informática forense y peritaje informático  
Director: David Santo Orcero. Decano del Colegio Profesional de ingeniería; profesor asociado en la Universidad de Málaga  
A Coruña, julio 2023  



Curso presencial y online  
 
Plantas medicinales de Galicia  
Director: Damián Romay. Biológo, ecólogo, especialista en Evaluación Ambiental  
A Coruña, septiembre 2023  
Curso presencial  
 
“Las bestias”. Mediación en el rural  
Directora: Cristina de la Torre. Productora, guionista y realizadora  
A Coruña, septiembre 2023  
Curso presencial y online  
 
Actualización metodológica en la enseñanza de la danza clásica III  
Directora: Paula de Castro Fernández. Catedrática de Danza Clásica en el Centro Superior de Danza  
A Coruña, octubre 2023  
Curso presencial y online  
 
Ciclo de conferencias  
Varios autores a determinar  
A Coruña, julio-diciembre 2023  
Abierto al público  
 
II.- Presupuesto de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
Las actividades se realizarán de acuerdo con lo siguiente presupuesto: 
 
Gastos directos 
Honorarios ponentes 31.200,00  
Viajes ponentes 9.300,00 
Alojamiento y mantenimiento ponentes 9.500,00  
Medios técnicos: coordinación, streaming, grabación 6.700,00  
Publicidad y difusión 9.700,00  
Reprografía y material 2.100,00  
Alquiler de espacios para la celebración de los cursos 1.700,00 
Total gastos directos 70.200,00  
 
Gastos indirectos  
Limpieza y desinfección locales 1.600,00  
Gastos de personal 5.700,00  
Total gastos indirectos 7.300,00  
 
Total gastos 77.500,00 € 
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la misma finalidad. 
 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se define en la cláusula primera, con 
una aportación máxima de 40.000 €, lo que representa un porcentaje del 51,613%. 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está financiada con cargo a recursos propios 
o ajenos, acreditando la entidad beneficiaria que consignó el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
correspondiente a la entidad. 
En caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo abonará el 
importe que represente el 51,613% de la cantidad efectivamente justificada. 
2.- Ahora bien, sí a cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que a 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación presupuestaria 0612/3269/42111, en la que a 
Intervención provincial tiene certificado que existe crédito suficiente sobre el que se contabilizó la correspondiente retención de 
crédito. 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que a 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto efectivamente justificado, se minorará la 
aportación provincial en el importe necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.  
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros para la ejecución de la actividad le corresponderá a la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo. 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre , general de subvenciones. 
2.- Sí el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 euros, con carácter previo a la contratación, a Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas 
recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien sea por medios escritos, radiofónicos, 
audiovisuales o internet, se deberá hacer constar siempre la financiación de la Diputación provincial de A Coruña. 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán los documentos que acrediten el cumplimiento de este deber de la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento de la Ley de subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 de 
julio ), cuando se trate de actividades ya finalizadas, la Diputación podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas 
permitan dar la difusión de la financiación pública recibida con el mismo alcance de las inicialmente acordadas. 
 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo una vez que se presente de 
manera telemática (a través de la plataforma subtel) a siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, subscrita por el representante legal de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en la que se indiquen los acreedores con su NIF, los 
documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  
 
Los gastos se referirán exclusivamente a las actividades realizadas durante el año 2023. 
 
* Certificación de la aprobación de la relación de gastos y demás documentos justificativos por el órgano competente. 
 
* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma finalidad. 
 
* Declaración de si a entidad está o no exenta de IVA. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, mediante la aportación de documentos en los 
que conste la publicidad de la financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en la cláusula primera se realizarán entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre de 2023. 
2.- Una vez finalizadas las actividades, a Universidad Internacional Menéndez Pelayo deberá presentar la justificación documental 
a la que se refiere la cláusula sexta antes de 31 de marzo de 2024. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de subvenciones (Real decreto 887/2006, de 21 
de julio ), transcurrido este último plazo sin que se tenga recibida justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo para que el presente en el plazo improrrogable de quince dilas. 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional comportará la pérdida de la subvención y demás responsabili-
dades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respeto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo 
adicional no eximirá a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, pueda corresponder. 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad financiera indicada por la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social. 
1.- La Universidad Internacional Menéndez Pelayo deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este convenio y luego, con 
carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al dila en el cumplimiento de los deberes tributarios con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
1.- La Universidad Internacional Menéndez Pelayo destinará los fondos recibidos al pago de los justificante de gasto presentados. 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá quedar acreditado documentalmente 
mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que deje 
constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para 
gastos de hasta 150 €, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente indicados. 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o sectoriales puedan imponer, la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, 
entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en 
los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 de junio , de subvenciones de Galicia, la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, 
con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de 
la actividad y el cumplimiento de todas los demás deberes formales y materiales que le impone el presente convenio de 
cooperación. 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio , del Consello de Contas de Galicia, a 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello 
de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Contas, y cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de cooperación podrá implicar la obligación de 
reintegro parcial o total de los fondos recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día en el 
que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de 
oficio, en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, de 21 de julio ), dándole en todo caso 
audiencia al interesado.  
 


